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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 28 de marzo 2007, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo 
de libre designación, en la Consejería, convocado por 
Resolución de 25 de enero de 2007.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de 
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50 de 
15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las competen-
cias que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo de 1994 
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84 de 8 de junio 
de 1994), y habiéndose observado el procedimiento debido, 
según lo establecido en el articulo 64.2 del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, acuerda adjudicar el puesto 
que a continuación se indica, convocado por Resolución de 
esta Viceconsejería de la Presidencia en fecha 19 de enero de 
2007 (BOJA núm. 27 de 6 de febrero de 2007), para el que se 
nombra a la funcionaria que figura en el Anexo I.

A efectos de motivación se indica que la candidata elegida 
ha sido propuesta por el titular del Centro Directivo al que 
está adscrito el puesto y cumple todos los requisitos y espe-
cificaciones exigidos en la convocatoria, según lo establecido 
respectivamente en los artículos 63.1 y 64.2 del Decreto 
2/2000, de 9 de enero.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitién-
dose la documentación correspondiente para su inscripción 
en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación del presente 
acto, o interponer directamente el recurso contencioso-adminis-
trativo ante los órganos judiciales de este Orden, en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación 
de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en 
los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y en el articulo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de marzo de 2007.- El Viceconsejero, Juan 
Antonio Cortecero Montijano.

ANEXO I

Núm. de Orden: 1.
DNl: 25.564.034.
Primer Apellido: De la Puerta.
Segundo Apellido: Peña.
Nombre: María del Mar.
CPT: Cód. 88410.
Puesto de Trabajo Adjudicado: Secretaria.
Consejeria/Org. Autónomo: Consejeria de la Presidencia.
Centro Directivo: Secretaria Presidencia y Vicepresidencia.
Provincia: Sevilla.
Localidad : Sevilla.

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se adjudican puestos de trabajo 
por el sistema de libre designación convocados por 
Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes a que se 
refiere el articulo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, y te-
niendo en cuenta la competencia que me delega la Orden de 18 
de mayo de 2004 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, núm. 
111, de 8 de junio), se adjudican los puestos de libre designación 
convocados por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 24 
de enero de 2007 (BOJA núm. 32, de 13.2.2007) y para los que 
se nombran a las funcionarias que figuran en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente para su 
inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la notificación-
publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo donde tenga su domicilio el/la demandante o se halle 
la sede del órgano autor del acto impugnado, a elección de éste/a de 
acuerdo con lo previsto en los arts. 8.14 y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Sin perjuicio de la interposición del Recurso Potestativo de Reposición 
en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero 
de modificación de la Ley 30/1992).

Sevilla, 15 de marzo de 2007.- El Viceconsejero, Jesús 
M.ª Rodríguez Román.

A N E X O

DNI: 28.907.034 J. 
Primer apellido: Pablos. 
Segundo apellido: Fernández.
Nombre: Margarita. 
Código PT: 1055410. 
Puesto de trabajo: Secretario/a del Secretario/a General.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa. 
Centro Directivo: Secretaría General de Universidades, Inves-
tigación y Tecnología. 
Centro destino: Secretaría General de Universidades, Investi-
gación y Tecnología. 
Provincia: Sevilla. 
Localidad: Sevilla.

DNI: 28.904.840 G.
Primer apellido: Márquez. 
Segundo apellido: Cáceres. 
Nombre: M.ª Teresa. 
Código PT: 9079610. 
Puesto de trabajo: Secretario/a Director/a General. 
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa. 
Centro Directivo: Dirección General de Investigación, Tecnología 
y Empresa. 
Centro Destino: Dirección General de Investigación, Tecnología 
y Empresa. 
Provincia: Sevilla. 
Localidad: Sevilla.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía y el Decreto 56/1994, de 
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de 
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50 de 
15 de abril), esta Viceconsejería de la Presidencia, en virtud 
de las competencias que tiene delegadas por Orden de 31 
de mayo de 1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 84 de 8 de junio de 1994), anuncia la provisión de 
puesto de trabajo de «Libre Designación», con sujeción a 
las siguientes bases.

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
la Presidencia, se presentarán dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería 
de la Presidencia, en Sevilla, Plaza de la Contratación, núm. 
3, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y los 
puestos que se solicita, acompañando «curriculum vitae» 
en el que se hará constar el número de registro personal, 
cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos 
académicos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos 
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que 
se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 28 de marzo de 2007.- El Viceconsejero, Juan 
Antonio Cortecero Montijano.

ANEXO I

Número de Orden: 1.
Centro Directivo y Localidad: Secretaría General Técnica 
(Sevilla).
Denominación del puesto: Asesor Técnico (6678010).
Núm. de Plazas: 1.
Ads: F.
Grup: A.
Mod. Accs: PLD.
Nivel CD: 27.
C. Específico RPT: xxxx-*14.238*.
Cuerpo: P-A11.
Área Funcional/Relacional: Leg. Rég. Jurídico/Administración 
Pública.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2007, de la Vice-
consejería por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación en 
la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, de 
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de 
personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias 
que tiene delegadas por Orden de 22 de febrero de 2005 
(BOJA núm. 40, de 25 de febrero), anuncia la provisión de 
puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las 
siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para el 
desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos 
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera 
de Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación en el BOJA de la presente Resolución, en el Registro 
General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevilla, 
C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo 
constar el número de registro de personal, cuerpo de pertenencia, 
grado personal consolidado y el puesto que se solicita, acompañan-
do «curriculum vitae» en el que se acreditarán títulos académicos, 
puestos de trabajos desempeñados, y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 14 de marzo de 2007.- La Viceconsejería, Carmen 
Martínez Aguayo.

A N E X O

Centro destino y localidad: Dirección General de Patrimonio. 
Sevilla.
Denominación del puesto: Secretario/a. Director General 
Código: 138110.
Núm. plazas: 1. 
ADS: F. 
GR: C-D.
Nivel: 18.
C. Específico: XXXX- 8.956,08 euros.
Cuerpo: P-C1.
Área funcional: Adm. Pública.
Área Relacional:


